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MARIANO FRANCISCO SAYNEZ MENDOZA. Almirante Secretano de 
Marina. con fundamento en lo~ articulos 9. 12. 14 y 30 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 2 y 8 último párrafo de la Ley Orga111cM de la 
Armada de México y 5 del Reglamento lntenor de la Ser;retaria de Manra. y 

CO NSI D ER A N DO 

úue el suscrito para el despacho de los asuntos de la competencia de 
esta Dependencia. se auxilia por el Subsecretano O~:c,al Mayor y por los demas 
fun.:,onanos que estabiece el Reglamente Interior de !a Secretaria de Mann3 y 
otras d1spos1c10nes legales. 

Que todo proyecto requiere de t.:na coord:nac1on para atcarizar los 
ob1et1vos específicos denlro de los limite:; que ,mponen un presupuesto y un lapso 
de tiempo previamente definidos. 

Que en materia de Adqu1sic1oncs. Arrendamiento dt:: 81el)es y SeN,c,os. el 
"Lider de Proyectos" tiene como función la de supervisa~ y cO'ñ trolar el 
c:.impl1miento de las condiciones pactadas en los diferentes contratos vmcufado:; 
con los proyectos. · 

Oue en materia de Obras y Servicios relacionados con· las rr,smas el 
"Ret1dentP ~~ O~ra". tiene t i , .. c ouas funciones 1d super11IsIon y JevIs1on de los 
trahaJos. así como vig1lélr que se cuente con los rec.Jrsos pre~uouestales 
necesarios para realizar los tidbaJvS 1111i"lterrumr1damente y con!rclaí el desarrollo 
de los traba10s. en s.us 3Spectos de calidad . costo. tiemi:>o y __ apcgv a los 
programas rle e¡ecuc1ón de acuerdo con los ava0ce~ ·ecurso~ ds1griados y 
rend1m1entos pactados en el contrato. y 

Que por la naturaleza mult1d1sc1pltnana priondad '/ c.uri ,µh:::pú ad dt= kl~ 
proyectos de esta Secretaria. en la que parttc,pan diversas unidades operat vas 
técnrcas y admin1strat1vas. desde su concepción 1mplementac1or. y desarrollo de: 
un proyecto. requieren de un coordinador que lleve el se9uIm,'E:?nto puntual de los 
procesos y acciones de las áreas involucradas. a fin de evitar retrase o 
mod1f1cac1ones en el alear.ce y objet,vos originales proyectados oor lo quP. he 
tenido a bien expedir el sIguIente. 

A CU ERD O 

Primero. Será designado para cada proyecto de desarrollo de la 
Secretaria de Marina a un wcoordinador de Proyecto". cuyo ob¡etivo sera lleva· el 
segu1m1ento puntu2I de los procesos y acciones de las áreas involucradas. a r.,1 de 
evitar retrasos en los plazos. así como mantener el alcance y ob¡ettvo originales de 
los proyectos 
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Segundo. El ~coordinador de Proyec~o" será designado por el Secretano de 
Marina. a propuesta del Subsecretario. Oficial Mayor o Jefe del Estado Móyor 
General de la Armada. en razón a la materia del proyecto e independiente de las 
responsab1l1dades y funciones que correspondan al -L,dcr de Proyecto 
"Residente de Obra" y otros 

Tercero. El "Coordinador de Proyecto" se documentara plenéunente 
respecto al ob1et1vo del proyecto y coord,ndrá los esfuerzos de las áreas 
involucradas. para opt1m1zar los tiempos. alcances y oi.J¡et,vos previamente 
def in1dos: así como mantener oportunamente informado al T •tu lar de esta 
Dependencia. a través del Subsecretario. Oficial Mayor o Jefe de Estado Mayor 
General de la Armada según corresponda. sobre cualquier s1tuac,ón que afec~e la 
eJecuc1ón del proyecto 

Cuarto. La designación del "C0ordmado.- de Proyecte· no implica la 
creación de un puesto de e5tructura 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la Ciudad de Mi> lC'r" n1~tnto Feder.::i t a los veinte d1a~ del 
mes de marzo d~I ano dos mil nueve 
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MARIA.NO FR.ti.NCISCO SA'íNEZ MENOOL/ 
ALMIRANTE 

SECRETARIO DE MARINA 

- ~ k~¡- -


	ACUERDO 51-2009_Página_1
	ACUERDO 51-2009_Página_2

